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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMERTO UL CAPITAL, REFORMA Y CODIFICACIÓN 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA “KORES DEL ECUADOR S.A.” 

l.- CELEBRACION, APROBACIÓN £ IMSCRIPCIOS.- La escritura pública de 
dumento Ge capital, reform y codificación de estatutos de la 

compañía "KORES DEL ECUADORS.A.” se otorgó en la ciudad de Quito el 
¿5 de octubre de 16488 ante el Notario Primero gel cantón Quito; ha 
sido aprobada por el señor Superintendente de compañías, doctor Carlos 
Muñoz ¡nsua, mediante Resolución N* $8-1-1-1-0199 dC ay, 
e inscrita en el Registro Mercantil gel cantón ho “Aa 

Quite bajo el * 2036. Tomo 119. yyito, a 08 de Diciembre de 1980. 

2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
el señor Dieiamer Y. Menscnig Rex, es su calidad de Gerente General 

úe la compañta ' KORES DEL ECUADOR 5,A.“. £1 compareciente es de recíonal?- 
ded alemana, de estado civil casado, domiciliado en la chudad de Quíto. 

J.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital soctal de la compañta se 
aumenta en la suma de $/, 35'009,.003,00, con lo cuál queda elevado 

e la cantidad de 5/. 100'200, 800,00. 

£,- INTEGRACIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se 
encuentra suscrito y pagado integramente en numerario. 

5,- HÚMIMA DE ACCIOKISTAS SUSCRIPTORES.- La nómina de accionistas 
suscriptores es la siguiente: Juan Erdstein, Dietmar Menschtg, 

Norbert B80s, Yolanda Arauz, Silwvta Gómez y José Proaño, 

£,- AUTORIZACION DEL MIRISTERIG DOE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION 
Y PESCA 

NORBBRE: Dielmar Jorg Menschig Rex 
*MACTONALIDAD: Alemana 
RESOLUCION: NM” 534 de 2 ge sepilembre ge 197% 
TIPO DE INVERSION: Nacional general 
MONTO DE INVERSION: S/. /1055.060,00 
FORMA OE PAGO: En numerarto S/. 7'0955.000,00 

ROBBRE: Norbert Georg Josef los 
NACIONALIDAD: Alemana 
RESOLUCION: Y” 953 de 1/ de diciembre ge 1986 
TIPO DE INVERSION: Nacional general 
MONTO DE INVERSION: S/. 15'210.000,.00 
FORMA DE PAGO: En numerario 5/. 15'210.000,00 

d.- En virtud de la mencionada escritura pública se reforman, entre 
Giros, los artículos segundo y cuarto de los estatutos soctales, 
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los mismos que dirán: “ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO: La compañta KORES 
DEL ECUADOR SOCIEDAD AMONIMA, tendrá por objeto social la producción, 
representación, importación, exportación y distribución de útiles 
ce oficina, máquinas, aparatos mecánicos, electrónicos, equipos y 
suministros de oficinas y casas. ÁsT como la comercialización de las 
mismos que podrá efectuarse por cualquiera de los medios legalmente 
previstos en el pats, tanto con Entidades del Sector Público como 
con personas particulares. Además, la compañía brindará asistencia 
profestonal y técnica y servicios de mantenimiento y reparación”.- 
“ARTICULO CUARTO.- DEL CAPITAL DE LA COMPAÑIA: El capital social de 
la compañta es de CIEN MILLONES DE SUCRES (5S/. 190'000.000,00), que 
estará representado por cien millones (100'000,000,00) de acciones 
ordinarias y nominativas de un sucre (S/, 1,00) de walor cada una...”. 
Además se codifican los estatutos. 
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